
  

  

ExP. 138542 

ISIYH "deny 

CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A. 

NOMBRAMIENTO 
e 

Quito, 11 de septiembre del 2015. 

Señor - 8 
MIGUEL ANGEL ESTUPIÑAN FLORES / 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas dejo 

Compañía CONTROL FLOWERS CONFLOWERS SOCIEDÁD ANONIMA e 

sesión realizada el día DIEZ 10) de/sopembre del 2015/. resolvió el elggiñlo para 

el cargo de GERENTE GENERAL, por el período de dos (2) años; (2) años; e-contarse 

desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil, 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución dé la 

Compañía otorgada el diez (1 10) de febrero del 201.1 Zante el notario Primero 

del Cantón Quito Dr. Jorge” Machado Cevallos /6. inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el once (1 1) de abril del 2011, Y pul 

El Gerente General Gercerá en forma ¡individual la Representación legal, 47 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Junta General Universal de Accionistas /Gutorizó a la suscrita, como 

secretario ad-hoc de la sesión, para elaborar el presente nombramiento. 

) / 

Le Flores ¿4 
SECRETARÍA AD - HOC 

At ente,    

      

   

Quito, 11 de septiembre del 2015. 

a acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAI/%e . 

TROL FLOWERS CONFLOWERS SOCIEDAD ANONIMA. // 

” 

  

En la presente 

Sr. MIGUÉ ESTUPIÑAN FLORES 
C.C. 170797635-1



GISTRO 
RCANTIL 
QUITO 

  [RÁMITE NÚMERO: 66134 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45723 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15147 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTROL FLOWERS CONFLOWERS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESTUPIÑAN FLORES MIGUEL ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 1707976351 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1191 DEL:11/04/2011 NOT.1 DEL:10/02/2011.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
+ Registro     
  e Regis 

%, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A goOIÑ (5) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA Elizasert CONTRERAS LOPE 
K REGISTRADOR MERCANTIL DEL LCaNrÁpoUo 
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(DEÉEGADA - RESOLUCIÓN 003-RIMQ-2015) 

e
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. ¿ net N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


